
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión 
Ordinaria a celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón 
Capitular, sito en c/ Cuna, el juevesjuevesjuevesjueves día 15 día 15 día 15 día 15 dededede    septiembreseptiembreseptiembreseptiembre, en primera 
convocatoria, a las 17171717:30 hor:30 hor:30 hor:30 horasasasas, y dos días más tarde a la misma hora, en 
segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio de 
la presente. 

 
 
  
 

1º.- Comunicados Oficiales. 
 
2º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el 

último Pleno Ordinario. 
 
3º.- Dar cuenta de los viajes oficiales realizados por el Equipo de Gobierno. 
 
4º.- Dar cuenta de informe de Intervención, sobre la ejecución de los 

presupuestos y de movimiento y situación de la Tesorería, 
correspondiente al 4º trimestre del ejercicio 2015.  

 
5º.- Dar cuenta de informe de Intervención, sobre la ejecución de los 

presupuestos y de movimiento y situación de la Tesorería, 
correspondiente al 1er. trimestre del ejercicio 2016. 

 
6º.- Dar cuenta de informe de Intervención, sobre la ejecución de los 

presupuestos y de movimiento y situación de la Tesorería, 
correspondiente al 2º trimestre del ejercicio 2016.  

 
7º.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, para aprobación del expediente de 

modificación presupuestaria núm. 21, mediante suplemento de créditos.  
 
8º.- Propuesta del portavoz del Equipo de Gobierno, en relación con la 

celebración del Día Mundial de la Salud Mental. 
 
9º.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Agricultura, para 

suscribir los Estatutos de la Asociación para el Desarrollo Rural de la 
Campiña de Jerez. 



 
 
 
 
 
 
10º.- Moción del Grupo Mixto Si se puede Rota, para establecer una Mesa de 

Trabajo Municipal contra el Acoso Escolar y estudiar la posibilidad de 
poner en marcha un servicio de asesoramiento especializado. 

 
11º.- URGENCIAS. 
 
12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
    

ROTA, a 12 de septiembre de 2016 
EL SECRETARIO GENERAL, 

 
 

    


